
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

     Coordinación de Comunicación Social           BOLETIN No. 88 
 

H. Puebla de Z. a  12 de Mayo de 2010 
 

  Organiza IEE capacitación a consejeros electorales en materia de delitos electorales  
 

El Instituto Estatal Electoral del Estado realiza, en coordinación con la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), cursos de 
capacitación con los integrantes de los Consejos Distritales y Municipales, con la 
finalidad de evitar que quienes integran el organismo encargado de la 
organización del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 incurran en delitos 
electorales, para así asegurar, un proceso auténtico y transparente. 
 
En los cursos que se han impartido en la ciudad de Puebla, Izúcar de Matamoros, 
Tehuacán, Tecamachalco y Teziutlán, han asistido Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales, así como personal administrativo, operativo y auxiliares de los 
Órganos Transitorios que actualmente se encuentran desarrollando las elecciones 
mediante la cual se elegirá Gobernador, Diputados Locales y Presidentes 
Municipales este 4 de julio. 
 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fepade, José Ignacio 
Coronel Cruz, encargado de impartir las pláticas, enfatizó sobre la importancia de 
conocer el Código de Defensa Social, el cual establece las normas que deben 
seguir los funcionarios electorales que integran el órgano central y los órganos 
transitorios del Instituto Electoral del Estado al realizar sus actividades para así evitar 
incurrir en delitos electorales. 
 
El especialista en materia sobre delitos electorales señaló que el sistema de Justicia 
Electoral en Puebla está conformado por el Instituto Electoral del Estado, el Tribunal 
Electoral y la Procuraduría General de Justicia, que cuenta con una Fiscalía para la 
Atención de Delitos Electorales. De la misma manera señaló, que la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General 
de la República sólo interviene si algún servidor público federal desvía fondos, 
bienes o servicio en apoyo a un candidato o partido político, así como en 
tratándose de la documentación que expide el Instituto Federal Electoral.  
 
Asimismo, apuntó que el Código de Defensa Social contempla como sanción para 
los funcionarios electorales pena privativa de la libertad hasta por tres años, en 
caso de incurrir en algún delito electoral.  
 
Durante los días 11 y 12 de mayo, Coronel Cruz ha recorrido parte de los distritos 
electorales que conforman el estado de Puebla para brindar esta plática, por lo 
que en su último día en el estado visitará los Órganos Transitorios de Huauchinango 
y Zacatlán para impartir el curso de capacitación en materia de delitos electorales. 
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